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IV. Administracián Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 8000

MU L A

ANUNC I O

Aprobación definitiva modifica-

ción de tarifas e imPlantación de
diversas ordenanzas y exacciones

fiscales

Por e l Pleno de la Corporación ,
en sesión del día 28 de noviem-
bre de 1 384 y con el quórum pre -
visto en el artículo 3^2 de la Ley
40/81 , se adoptb acuerdo de ap ro-
bar definitivamente la implanta-
ción, modificación y derogación
de las siguientes ordenanzas :

Primero .-Ordenarzas de nue-
va implantación .

1 .-Ordenanza sobre vigilancia
de vehículos a motor y sin obli-
gación de matr iculación .

2.-Ordenar,za de circulación
en vías urbanas de este término
municipal .

3 .-Ordenanza fiscal para la
exaccióá del tributo con fin no
fiscal sobre la propiedad, tenen-
cia y explotación de máqu inas
recreativas con premio de azar y
otros elementos e instrume ntos
de juego:

Base imponible y tarifa

Artículo 5^ La base de per-
cepción será la unidad aparato
o máquina. Las cuotas del pre-
sente t r i b n t o se exigirán de
acuerdo con la siguiente tarifa :

a) Máquinas o aparatos au-
tomáticos, accionados por mo-
nedas, recreativas con premio de
azar . Por cada uno, 24 .000 ptas .

b) Tocadiscos automáticos y
máquinas recreativas sin premio
en metálico . Por cada uno, 12 .000
pesetas .
El presente tributo tendrá ca-

rácter anual y se devengará ei
primero de enero de cada año,
siendo su cuota irreductible .

Segundo.-0rdenar.zas modifi•
cadas .

4 .-Ordenanza s o b r e gastos
snntuarios .

TARIFA

a) Estancias en los estable-
cimientos hotelero s :

De más de cuatro estrellas,
3% .

De cuatro estrellas 2,50% .
b) Consumiciones a que se

refiere el apar tado b) del ar-
tículo segundo :

1.-Restaurantes con clasifi•
cación oficial:
Restaurante en hoteles de 4 o

más estrellas , 5% .
Restaurante de 4 tenedores,

5% .
Restaurantes de 3 tenedores,

4 °/u .
Restaurantes de 2 tenedores,

3% .
Restauran tes de 1 tenedor, 2a/o .
2.-Restaurantes sin clasifica-

ción oficial :
Casinos de juegos , salones de

bineo y análoeos, con servicio de
restaurante, 5 % .

Clínicas, sana torins y análo-
gos, con servicjo de restauran-
te, 4 % .

Casinos, ateneos, círculos re -
creativos culturales, clubs depor-
tivos, sociedades y ar.áloms, con
servicio de restaurante, 3% .

3 .--{:afeterías c o n clasi f ica-
ción oficial :

Cafeterías en hoteles de cua-
tro o más estrellas, 5% .

Cafeterías de tres tazas (es-
pecial )y cafeterías con horario
de cierre especial, 5% .

Cafeterías de dos tazas (pri-
mera), 4 %.

Cafeterías de una taza (segun-
da), 3%.

4.-Cafeterías sin clasificación
oficia l :

Salones de bingo con servicio
de cafetería, 5% .

Queserías y análo gos con ser-
vicio de cafeter ía , clinicas sana.
torios y aná logos con servicio de
cafetería, 4% .

Cafeterías sin c lasificación en
mercados mayoristas e hipermer-
cados, casinos, ateneos, círculos
recreativos, culturales, clubs de-
portivos, sociedades y análogos
con servicio de cafetería, 3% .

Cada punto de venta con servi-
cio de cafeterfa en campos de
por t ivos , 2% .

5 .-Cafés-bares con clasü ica-
ciGn o ficial :

Cafés-bares especial A , 5% .

Cafés-bares especia l B, 4°/0 .
Cafés-bares primera, 3% .
Cafés-bares segunda, 2% .
Cafés-bares terce ra l aio .
Cafés-bares cuarta . 0,50% .
c) Entradas y consumicio-

nes a que se refiere e l anarta-
do c) del artículo primero :

Salas de fiestas, discotecas y
análqgos de 1 ?, 20% .

Salas de fiestas, discotecas y
en$1Og05 de 2 .1, 15% .

Salas de fiestas, discotecas y
análogos de 3 .11, 10^io .

Salas de fiestas, discotecas y
análogos de 4.1, 5% .

d ) Apuestas a que se refiere
el apartado d) del artículo pri-
mero : 15 Q/o .
e) Cuotas de entrada de so-

cios en sociedades o círculos de.
portivos o de recreo 20% .

i ) D i s f r u t e de viviendas,
0,6 % .

g) Aprovechamiento de cotos
privados de caza y pesca, 20% .

5 .-Ordenanza sobre servici o
de retirada de vehículos de la
vía pública .

TARIFA

a) Por la retirada de moto-
cicletas, triciclos, motocarros y
demás vehículos de característi-
cas análogas, por cada uno,
1 .200 pesetas .

b) Por la retirada de automó-
viles, camiones, remolques, fur-
gonetas y demás vehículos de
características análogas, con pe-
so máximo de hasta 3.500 Kg.
por cada uno, 2.500 pesetas .

c) Por la retirada de camio-
nes, autobuses, tractores, remol-
ques, camionetas, furgones, fur-
gonetas y demás vehículos con
peso superior a 3.500 Kg., por
cada uno, 5.000 pesetás .

d) Estos derechos se reduci-
ráai al 50 go- ciento si compare-
ciese el'conductor o persona au-
torizada, antes de iniciarse ei
traslado, aunque el vehículo en
cuestión esté enganchádo a la
gnía o sobre plataforma; pero
no habrá lugar a la reducción
si ya se hubiese iniciado el tras-
lado.
Los derechos devengados por

los epígrafes precedentes se su-
plementarán con una cuota, por
guarda y depósito del vehículo
conducido a la instalación al



r~ aucav /+oa 111LL11:fiL~ NI UC UlU1Cll~ k/ 1"C U C 1 ✓ O Y +Wg~~ °~°°

efecto designada, en las siguien-
tes cuantías :

a) Por depósito y guarda de
motocicietas triciclos, motoca-
rros y demás vehículos con ca-
raoterísticas análogas, por uni-
dad y día, 150 pesetas .

b) Por depósito y guarda de
automóviles, camionetas, furgo-
netas y demás vehículos de ca-
racterísticas análogas, con peso
máximo de Y.asta 3 500 K3. por
unidad y día , 750 pesetas .

e) Por depósito y guarda de
camiones, autobuses tractores,
remolques, camionetas, furgones,
furgonetas y demás vehículos de
características análogas, con po-
so superior a 3 .500 Kg., por tmSr
dad y día, 1 .500 pesetas .

d) Si el vehículo httbiew ti-
do conducido a un w_arajl, tpar
camiento o local municipal que
tuviese tarifas aprobedae , ls Cuo.
ta supletoria por guarda y de-
pósito, será la que rija para las
citadas insta:aciones de garaje,
aparcamiento o ]oca_ .

En tanto que los servicios de
este Ayuntamiento no disponga
de Rrúa propia, el mismo se pres-
tará po r particular, repartíéndo-
se el coste tota l del servicio al
infractor, sin perjuicio de la
sanción pue corresoonda .

6.-Ordenanza sobre preven-
ción y extinción de incendios :
Tasa por prestación del se rvl •

cio de prevención:

TARIFA

a) Por cada vivienda, al año,
500 pesetas .

b ) Por cada local Industrial,
comercial o mercantil se pagará
al año:

= Industrias c o r. s e r veras,
6 .000 nesetas.
- Demás establecimientos in-

dustriales y comerciales, 4 .000
pesetas .

Tasa nor urestacíhn del servi-
cio de extinción y otros:

TARIFA

ADartado 1 .0 .
Incendios, hundim;entos y de-

rntmbamientos en e d i f i c i o s,
inundar.iones, accidentes de cir-
cular,i<5n, salvamento de nersonas
yobietos sumereidos o cualpuie,
ra otra catástrofe o accidente de
cl!.aInuiPr elnca mte requiera la
awda del servício .

1 .1 . Por derechos de salida
de un vehículo o enulpo para
nreskar.ic5n del ce+vic'o a oue es-
té destinado, 2 .600 pesetas .

Apartado 2 .0.
Servicio de extinción de in-

cendios .
Por cada hora que se encuen-

tre en servicio un vehículo 0
equipo , con la dotación de per-
sonal y mater ial correspondien-
te al m ismo, contando el tiempo,
desde su salida del Parque , has-
ta su regreso al m ismo :

2 .- 1 Auto -escala , 5.972 ptas.
2 .-2 Auto - bomba - tanque,

4 .469 pesetas .
2 .-3 Auto -tanque 2.833 ptas .
2.--4 Equipo de espuma de

alta expansión, 1 .939 pesetas.
2.-5 Equipo moto-bomba pa.

ra agua a presión , 2 .345 pe.letas
2.-6 Equipo de motobomba

para desagüe, 1 . 819 pesetes.
2.-7 Vehículo auxiliar, á~

pesetas .
Material fungible contra fa

cendios .
2.-8 Por cada er.tintor qul-

mico de polvo seco normal que
se dispare, de 12 Kg . . 1 .700 ptas.

2 .-9 Poi cada extintor quí-
mico de polvo seco antibrasa que
se d ispare, de 12 Kg., 3.100 ptes .

2 .10 ~Por cada extin tor de
(302 (níeve CA.ThÓIIirFO nue se
dispare, de 5 Kg., 1 .900 pesetas.

2 .11 Por cada litro de con-
centrado «kidde» (espuma de ex-
pansión) que se e mplee, 450 ptas .

2.12 Por cada litro de «Z u-
táAeno » que se emplee , 200 ptas .

Material de sa lvamento y me-
didas de seguridad.

2 .13 Por una unidad de apun-
talamíento metá l íoo con puntal
3-4 metros, incluso pequeño ma-
terie l, 3 .050 pesetas.

2 .14 Por una unidad de apun-
talamiento metálico con dos pun-
tales de 3-4 metros, incluso pe.
queño material, 6 .00P pesetas .

2 .15 Por una unidad de apun
talamiento con rollizo de made.
ra de 6-8 metros, ínr)uso péque-
fio material, 4 .150 pesetas .

2 .16 Por una unidad de valla
metáHca. 3.300 pesetas .

2 .17 Por una hora de pala ex-
cavatlora . 1 .700 pesetas .

2.19 Por una hora de camión
en desescombro , 1 .100 pesetas .

Apartado 3 . 0 .
Trabajos de s alvamento.
Si hubiera que re-alizar traba-

jos de saIvame nto de vehículos
o su cargamento, muebles y en-
seres de viviendas; maquinaria e
industria, almacenes o comer-
cios, etc., se abonará, por el
propietario del salvamento, la ta-
rifa correspondiente a los apar-
tados 1 .0 y 2 .0 .

Apartado 4 .0 .
Inspección de edificios .
4 .1 Cuando por particulares

se formularen peticiones solici-
tando que por los técnicos muni
cipales se gire visita de inspea
ción sobre medidas de segu7id,a3
de inmuebles, deberán ingresar
por tal concepto la cantidad de
1A90 pesetas .

4.2 Cuando los técnicos mu-
ntdpales emitan informes sobre
d eotado de seguridad de inmue-
bies el interesado deberá ingre-
qr por tal concepto la cantidad
de 5 .000 pesetas .

Apartado S .O .
Demoliciones y apuntalamien-

toa.
5 1 En el caso de demolicio-

m s o apuntalamientos de ediii-
ebs totales o parciales, cuando
~ rean solicitados por partí-
aularea o por existir peligro a la
vis pública, personas, bienes, se
aplicarán iguales precios que los
figurados en esta tarifa para los
apartados 1 .0 y 2 .0 incrementa.
doa en un 50 por ciento.

59 Cuando estas demolicio-
nas o apimtalamientos se realí-
cen con carácter de urgencia y
ordenados por la Alcaldia-Presi•
dencia o autoridades cemneten-
tes, se aplicarán iguales precios
que los figurados en esta tarifa
para los apartados 1 .0 y 2.0, ir.-
crementados en un 100 por 5 00.

Apartado 6.0 .
Servicios de especial peligro

sidad.
Cuando se trate de siniestros

producidos por combustibles o
materiales peligrosos, se recar-
gará el 200 por 100 del total del
importe del servicio

Apartado 7 .0 .
Servicios fuera del término

municipal .
Cuando sea requerido el ser-

vicio para su prestacíón fuera
del término municipal, bien por
que el Ayuntamiento de que se
trate carezca del servicio o por
ser insuficiente para el siniestro
acaecido , se satisfarA el importe
correspondiente a la prestación
con arreglo a las cuotas estable•
cidas anteriormente en la pre.
sente tarifa con incremenió de
un 300 por 100 .

Apartado 8 0 .
Suministro de agua a particu

lares .
Cuando se utilicen por los par-

ticulares los auto-tanques cj4
ama del Parque, en suministro
de agua, se aplicarán los precios
que figuran en la presente tari.
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fa, apartados 1 .0 y 2 0, incremen-
tándose el Importe del agua
cuando ésta sea extrafda de la
red de aguas potables de este
Excmo. Ayuntamíento y con arre-
glo a la tarifa de este servicio .

Apartado 9 .0 .
Desagiies en edificios .
Para el desagiie de edificios,

sótanos, depósitos o aljibes, se
aplicarán igualés precios de los
que figuran en la presente tarifa
apartados 1.0 y 2 .0 .

Apartado 10 .0 .
Retenes y servicios distintos a

los tipificadcs en los distintos
epígrafes de tarifa .

Los servicios de retenes en es-
pectáculos, exposiciones, indus-
trias, etc., a instancia: de particu-
lares, devengarán derechos se-
gún su composición a razón de
300 pesetas por bombero y hora,
incrementadas con un 10 por 100
por inmovilización de material y
utillaje, cuando éstos sean lige-
ros, y del 25 por 100 si se preci-
sa material pesado .

En todos los apartados de la
presente tar:fa en los que el pre-
cio del servicio figura por hora,
la fracción mínima de tiempo al
liquidar, será de media hora .
Igual criterio se aplicará en la
última fracción del tiempo que
se emplee .

En los derechos que anteceden
se comprénde la asistencia com-
pleta de los bomberos, vehículos
y material que se precisen a juí-
cio de la Jefatura del Servicio,
a excepción del material fungi-
ble, el cual er_ caso de ser utili-
zado se cobrará independiente-
mente .

7.-Ordenanza sobre alcanta-
rillada .

A cada usuario: 4 pesetas por
metro cúbico de agua facturado .

E1 cobro de la tasa se efec-
tuará trimestral o anualmente,
por separado o junto con el reci-
bo de agua, bien directamente
por el Excmo . Ayuntamiento o
mediante la empresa onncesiona-
ria del Servicio de agua potable .

8.-Ordenanza fiscal para la
exacción de derechos por la ocu-
pación de la vía pública con es-
combros, vallas, puntales, anda-
mios y otros materiales y efec-
tos .

TARIFA

Ep ígra[e ; en cualquier calle
Núm. 1.-Escombros, mate-

riales de construcción, por m.2 y
cl ía, 360 pesetas .

Núm. 2: -POr metros l ineales
de ocupación con vallas, anda-
mios, por cada día y durante los
cinco primeros de ocupación tri-
butarán 110 pe setas .

Núm . 3 .-Por igua l concep to,
por cada día más y metro li-
neal, 65 pesetas .

Núm. 4 .-Bocoyas, pipas, bido -
nes, envases de cualquier clase
con mercancías, vacias, maderas
en rollo o transformadas tribu-
tarán por cada día o fracción ,
por m? motivo d e ocüpación, 270
pesetas .

Núm. 5.-Art ículos varios que
los comerciantes sitúen en la vía
pública para su explotación , pro-
paganda o venta, tributarán por
m? y día, 216 pesetas .

9.-Ordenanza sobre entrada
de vehículos y reserva de apar-
camiento:

TARIFA

1 . En los locales en que se
encierren hasta tres vehículos
1 .000 ptas./año .

2. En los locales en que se en-
cierren hasta 10 vehículos y ta-
lleres de reparación o construc-
ción, 3 .000 ptas./a5o .

3 . En los locales en que se
encierren h a s t a 25 vehículos,
8 .000 ptas./año .

4 . En los locales en que se
encierren h a s t a 50 vehículos,
16 .000 ptas ./3ño .

5. En los locales en que se
encierren más de 50 vehículos,
garajes y aparcamientos públi-
cos, 20 .000 ptas ./afio .

Las personas obl igra,das a l pa-
go de estas exacciones deberán
de adquirir en este Ayuntamien-
to el disco correspondiente al
vado permanente .

Vado permanente : 2 .000 p tas./
año.

10 .-0rdenanza sobre inspec-
ción de calderas de vapor, mo-
tores o instalaciones análogas :

TARIFA

a) Motores :
Por cada motor hasta 1 HP,

100 ptas./año .
Por cada HP o fracción de

exceso, 20 p tas ./año
b) Calderas de vapor, gene-

radores, etc .-
Por cada generador h a s t a

1 m? o fracción de sunerf icie de
calefacción, 80 p tas .!año .

Por cada m? o fracción de ex-
ceso, 16 ptas /año .
e) Transformadores :

Has ta 25 A . V ., cada uno , 900
ptas./año.

De 25 a 5 0 A . V ., cada uno , 1 .200
ntas./año.

De 50 a 75 A.V„ cada uno , 1 .400
ptas.Jaño .
De 75 a 100 A .V . cada uno ,

1 .550 ptas./año .
De 100 a 200 A.V . cada uno

7 .700 ptas./año.
De 200 en adelante, 1 . 800 p tas ./

año.
d) Ascensores, montacargas y

s imilares:
Por ascensor hasta 3 plazas.

300 ptas./año.
Por ascensor de más de 3 pla-

zas, 450 ptas /año.
Fbr montacargas en local in-

dustrial, 700 ptas ./año.
Por montacargas en viviendas,

500 ptas./año .
e ) Inspección de estableci-

mientos industriales y comer-
ciales :

1 .-Por servicios de Inspección
en función de pol icfq urbana so-
bre establec im ientos industria-
les, a 10 pesetas por m? de super-
ficie con una cuota m ínima de
1 .000 p tas ./año .

2 .-Por servicios dP inspección
en función de policía urbana sa-
bre establecimientos comercia-
les, a 6 pzsetas por m .' de super-
ficie, con una cuota mínima de
600 p tas./año .

11 ,-Ordenanza fiscal regula-
dora de las tasas y derechos por
recoPida de basuras

TARIFA

Epígrafe núm . 1 .-Por cada vi
vienda , cuota anual 3.050 ntas .

Ntfm . 2 .-Por cada loca l co-
mercial o industrie] no com
prendida en los epígrafes que a
continuación se relacionan , 4 .880
pesetas .

Núm. 3.-Por cada local de
negocio destinado a imprenta,
pescadería, carniceria, chacine-
ría o carpintería, 6 . 1 00 pesetas .

Núm. 4.-Por cada local de né
gocio destinado a al farería , fa-
brícación de materiales de con s-
trucción , fábricas de loza y mo-
linos, 4 .880 pesetas .

Núm. 5.-Por cada local de ne-
gocio destinado a iábrtca 'de em-
butidos, de conservas, de tejidos
o confección de prendas y que ',
contasen con un número de ope-
rarios no superior a 15, 12.200
pesetas .

Si el número de operarios os-
cilare entre 15 y 50, 30 .590 ptas .

Si et número de oper,rios ea-
cedie . _ de 50, 6 1 .000 pc :;etas .
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Núm . 6.-Por cada local de
negocio destinado a Bancos o
Cajas de Ahorros, 9 .760 ptas .

Núm. 7 .-Por cada local de ne-
gocio destinado a talleres de re-
paración de automóvi les (chapis-
tería, pintura, etc .), 6 .100 ptas .

Núm. 8 .-Por cada local de ne -
gocio destinado a renaración de
bicicletas y motos, 3 .660 ptas .

Núm. 9 .-Por cada local de ne-
gocio destinado a casino, círculo
de recreo, discoteca, bar, verb e-
nas, espectáculos públicos , cafe-
terías y similares, 9 760 ptas .

10.-Por cada local de negocio
destinado a la venta de bebidas
al por menor, cerveza, bebidas
refrescantes, etc., h=lados , sas-
trerías, venta menor de lanas, te-
Údos y prendas, venta de ob je-
tos de escritor io, f P r r e terías,
mercerías, b isutérías, muebles
metálicos, joyerías y quincallas,
venta de calzados, farmacias, óp-
ticas, venta de muebles, herre-
rías y cristalerías, 3 .660 ptas .

Núm. 11 -Por cada local de
negocio dedicado a rasas de ba-
rro. 7.320 pesetas .

12 .-Ordenanza sobre abastec i -
m iento de agua pótable a domi-
cilio .

TARIFA

a) Uso doméstico :
Mínimo de 21 m ? , a 38 ptas./

m ? por tr imestre.
Entre 22 y 37 m? a 40 ptas./

m' por trimestre .
Entre 38 y 50 m ? a 55 ptaS ./

m? por trimestre .
Exceso s /50 m? , a 75 ptas ./

m' por trimestre .
b) Uso industrial :
Mínimo en 90 m' a 41 ptas ./

m? al trimestre .
Exceso sobre el mínimo, a 41

ptas./m? por trimestre .
13 .-Ordenanza fiscal de la ta

sa sobre licencias urbanísticas .
Derogar la Ordenanza fiscal

reguladora de la tase por licen-
cias de obras y sustituirla por
la Ordenanza fiscal de la tasa so-
bre licencias urbanísticas, cuyas
bases y tarifa son las siguientes :

Art . 9 .0 Con carácter general
se tomará como base de la pre-
sente exacción el coste real de
la obra o construcción, según
presupuesto visado p or el Co í e-
po Oficia l correspondiente o la
valoración de la misma efectua-
da por los Servicios Mun icipa-
les .

Art . 10 . La tarifa a aplicar
p or cad a licencia ser á_ la s iguien-
te;

Clases; derechos .

1 .-Parcelaciones u r b a n a s,
movimientos de tierras, demoli-
ción de construcciones, obras
que modifiquen la estructura de
las edificaciones existentes y
que precisen de proyecto técni-
co, obras de ñueva planta y en
general construcciones, instala-
ciones y obras dé todas clases no
!ncluidas en los anartados si-
guientes, 3% .

2 .--Obras de repa raCión , con-
servación y sustitucj5n de edi f i-
caciones que no precisen de pro-
vecta técnico ni dirección fa-
cultativa, 2% .

3 .-Licencias de primera ocu-
pación de locales o viviendas o
de modificación de su uso (por
cada una que se expida), 500
pesetas .

4.-Por cada prórroga de li-
cencia de obra que se conceda
( 1 ) (sobre la tasa liquidada),
30% (1) .

1 4 .-Ordenanza sobre ocupa-
ción de la vía pública con pues-
tos de mercado, b a r r a c a s y
atracciones de feria .

TARIFA

a) Por la ocupación de la vía
pública con cualquier clase de
puestos, 120 pesetas por metro
lineal de puesto .

b) Por ocupación de terrenos
del dominio público con pues-
tos, barracas y atracciones de fe-
rias durante las fiestas patrona-
les, se devengará una tasa cuyo
importe será el producto que re-
sulte de multiplicar la superfi-
cie del terreno ocupado por 600
pesetas metro cuadrado, sin pér-
juicio de los conciertos que se
puedan instrumentar con los pe•
ticionarios .

15 .-Ordenanza sobre piscinas
municipales .

TARIFAS

Entrada de adultes, 100 ptas .
Entrada de niños 40.
Abono mensual adultos, 2 .100 .
Abono mensual niños, 1 .000 .
16.-Ordenunza sobre mirado-

res, marquesinas y voladizos,
toldos, etc .

Aparatos de aire acondiciona-
do que sobresalgan de la línea
de fachada, 1 .200 ptas./año .

Conductos de aireación o ven-
tilación o de eliminación de ga-
ses o basura y elementos deco-
rativos :

a) Con saliente de hasta 0,50
metros, por cada metro de su

frente y por plan ta 180 ptas./
año .

b ) Con saliente de 0,50 me-
tros o más, por cada metro de
frente y por planta 360 ptas./
año .

17.-Impuesto municipal so-
bre'la publicidad .

TARIFAS

1.-Para la publicidad exte-
rior .
a) Por exhibición de rótulos :

mil pesetas metro cuadrado o
fracción al trimestre .

Los anuncios proyectados en
pantalla tributarán por la super-
ficia resultante de la proyección ,

b) Por exhibición de carteles .
Dos coma cincuenta pe'setas, y
por una sola vez, por decímetro
cuadrado o fracción, sin que
pueda exceder desetenta y cin-
co pesetas por unidad.

e) Por distribución de publi-
cidad: en la publicidad reparti-
da y en los carteles Ae mano, la
tarifa no podrá exceder de 100
pesetas al centenar de ejempla-
res o fracción y por una sola
vez.

2 .-Para la publicidad interior
las tarifas no podrán ser supe-
riores al 50 por 10 0 de las fija-
das en el número anterior .

18 y 19 .-Ordenanzas regula-
doras del impuesto municipal so-
bre solares e impuesto sobre in-
cremento del valor de los terre-
nos .

TARIFAS

a) Fijar para el bienio 1985-
1 986 los tipos unitarios del va-
lor corriente en venta de los te-
rrenos enclavados en el término
municipal, en las s i a. u i e n t e s
cuantías:

Ptas ./m ?

Zona primera 3.318
Zona segunda 2 .797
Zona tercera 1 .566
Zona cuarta 936
Zona quinta 280
Zona sexta 200

b) Establecer a los efectos
anteriormente exprPSados, seis
zonas con expresión de l as cal les
aue comprenda cada una de
ellas .

20 .-Ordenanza reeuladora del
arbitrio no f isca l sobre penos.
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TARIFAS

Quedarán exentos del pago del
arbitrio los propietarios o tene-
dores de perros que moren en di-
seminados del campo de Mula y
que estén en definitiva vincula-
dos a la guarda de las exnlota-
ciones, agrícolas o ganaderas .

2 1 .--Order.anza que se deroga .
Ordenanza reguladora de la

tasa por prestación del servicio
de voz públ ica .

Lo que se hace público de con-
formidad con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 40/81, por
la que se aprueban determinadas
medidas sobre régimen jurídico
de las Corporaciones Loc ales .

Contra el acuerdo definitivo de
aprobación, los interesados po -
drán interponer, en el plazo de 15
días contados a partir de la pu-
blicación del acuerdo de aproba-
ción definitiva en el aBo letín Ofi-
cial del Estaclo», potestativamen-
te, recu rso de reposición ante el
Pleno de la Corpo ración o en el
mismo plazo ante el Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial, según establece el artícu-
l0 238 del Reglamento de Hac ien-i
das Locales .

Mula, 3 de diciembre de 1984.
El alcalde .

y Número 7950

AB AN ILLA

E D ICT O

Por don Cayetano Ortega Se-

rrano, en nombre propio, se ha
solicitado l icencia para estable-
cer la industria de tal ler de lava-
do y engrase de automóviles,
con emplazamiento Pn calle Go-
ya, 6 .

Lo que se hace púb lico, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no -
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia puedan formular,
por escrito que presentarán en 1•a
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

A lcantarilla a 4 de noviembre
de 1984 .-El alcalde

* Número 795 1

ABANILL A

EDICTO

Por don Emilio Alcaraz López ,
en nombre gropio, se ha solici-
tado licencia para estalib:ecer la
industria de taller dP reparacio-
nes de neumáticos, con empla-
zazniento en calle Prfncipa, fren-
te Km. 325.

Lo que se hace púUlico, en cum-
plim.iento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961 , a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
oñservaciones . pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Alcantarilla a 4 de diciembre
de 1984.-El a lcalde .

* Número 7997

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la
Cruz.

Hace saber : Que por haber sp-
licitado don Juan Reales Sánchez
licencia para apertura de un es-
tablecimiento destinado a comer-
cio menor de flores, plantas y
comercio meirox , de fertilizantes,
con emplazamiento en Gtra. de
Múrcia, se abre irnformación pú-
blica, en el plazo de d iez días, pa-
ra que puedan presentarse las
observaciones pertinentes, por es-
crito, en la Secretaría del Ayun-
tamiento.

Caravaca de la Cruz, 5 de di-
ciembre de 1984 .-El alcalde .

* Número 7998

CARTAGENA
Negociado de Contratación

EDICTO

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Reparaciones
en Escuela Universitaria de Cien-
cias Empresariales y Conservato-
rio de Música», realizadas por
don Juan García Martines, se ex-
pone al público, por plazo de 15
días, expediente que se tramita
para devolver la fianza deposita-

da con motivo de la adjudicación
de las citadas obras .

Dicho expediente queda de mar
nifiesto en el Negociado de Con-
tratación, en donde podrá ser
examinado en días y horas hábí-
les .

Cartagena, 5 de diciembre de
1984 .-E1 alcalde, P. D.

* Número 785 8

M U R C I A

E DICT O

El alcalde-presidente de l Excmo .
Ayuntaxniento de Murcia.
Hace saber: Que don José Ma-

ría Fuster Hernández, S. A., ha sa
licitado licencia para la apertura
de fábrica de pimentón en Aveni-
da de l Este, Cabezo Cortado, Es-
pinardo.

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pert inentes por aquellas perso-
nas que se consideren afecbadas,
de conform idad con lo dispuesto
en el Reglamento de actividades
molestas, insalubres, nocivas y
pe ligrosas de 30 de noviembre
de 1961 .

Murcia, 20 de noviembre 1984 .
El alcalde, P .D , el teniente de al -
calde delegado de Urbanismo y
Medio Ambiente .

* Número 7859

M U RCI A

E D ICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Mutcia.
Hace saber : Que don José An-

tonio Mosquera Jara ha solicitado
licencia para la apertura de café-
bar con música en calle Enrique
Villar , número 1 9 , Murcia .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez dias pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas perso-
nas que se consideren mSectadas ,
de co¢iformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de actividades
molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas de 30 de noviembre
de 1 961 .

Murcia, 26 de noviembre 9164 .
El alcalde , P .D., el teniente aloal-
de de Urbanismo y Medio Am-
bi ente .


